
Quejas Sobre el Acurerdo Williams (Williams Settlement), Material 
Instructivo, Asignación de Maestros, e Instalaciones Escolares 

 
Los padres deben usar el Procedimiento de Quejas Uniformes del Distrito para 
identificar y resolver cualquier deficiencia que tengan que ver con el material 
instructivo, limpieza y seguridad de las instalaciones, condiciones de emergencia o 
urgentes en las instalaciones que presenten una amenaza de salud o seguridad para los 
estudiantes o el personal, vacantes de maestros o asignación incorrecta, y instrucción y 
servicios provistos a estudiantes que no han pasado una o ambas partes del examen de 
egreso de la escuela secundaria después de completer el 12°. [C.E. 35186, 37254, 
52378] 
 
Acuerdo Williams proceso de queja 
 
Las formas se encuentran disponibles, gratis, en la escuela, per es necesario usar ésta 
forma para formular una queja.  El Procedimiento de Quejas Uniformes se utilizará para 
someter una queja relacionada con el Acuerdo Williams con las siguientes circunstanicas 
especiales aplicables: 

1. Las formas pueden ser entregadas al director o persona asignada quien hará 
todo intento razonable para investigar. 

2. Quejas más aya de la autoridad del recinto serán enviadas al Distrito dentro de 
un espacio de 10 días. 

3. Las quejas pueden ser sometidas anónimamente.  Se puede solicitar una 
respuesta si la queja es identificada y será enviada a la dirección que se 
encuentre en la forma de la queja. 

4. Si se le requiere al Distrito proveer materiales en idioma extranjero de acuerdo a 
los datos del censo del Departamento de Educación y si es solicitado, la 
respuesta y el reporte deberá ser escrito en Inglés y el idioma principal que fue 
usado para someter la queja. 

5. La forma tendrá una casilla para solicitar una respuesta e indicará dónde 
someter la forma. 

6. Las quejas válidas serán resueltas dentro de 30 días después de haber recibido 
la queja. 

7. Dentro de 45 días de someter una queja, se enviará un aviso a la persona que 
sometió la queja cuando se haya solicitado una respuesta.  El director también 
informará al Superintendente sobre el resultado dentro del mismo espacio de 
tiempo. 

8. Si la persona que sometió la queja no queda satisfecha con el resultado, puede 
describer la queja a la mesa directiva durante una reunión regularmente 
progamada. 

9. La Distrito reportara cada cuarto periodo sobre el número de quejas resueltas y 
no resueltas y dará resumen los datos sobre las quejas y resoluciones al 
superintendente del condado y a la mesa directiva local en una sesión pública 
hacienda lo parte del récord público. [C.E. 35186] 


